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 TOCA **********EXP. **********
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********** 
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MAGISTRADO:
CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA:

MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.



San Luis Potosí, San Luis Potosí, siete de agosto de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver los autos del toca **********/2025/SS-3, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado por **********, en su carácter de **********, autoridad demandada en el juicio de origen, en contra de la resolución de doce de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria, al resolver el juicio contencioso administrativo **********/2024/2, turnados a esta Sala Superior el veinte de junio del presente año, mediante oficio TEJA/2SU/70/2025/SA, signado por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. - Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO. - La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en el crédito fiscal **********- determinado por el Director de Ingresos de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, Potosí, y por consecuencia se decreta su NULIDAD, de acuerdo con los razonamientos precisados en la presente sentencia.

 [...]”

II.- Inconforme con la referida determinación, **********con el carácter anteriormente indicado, interpuso recurso de apelación por escrito presentado el diez de junio del año que transcurre
 en la oficialía de partes de éste Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en ésta Sala Superior el veinte siguiente; atendiendo a que por auto de diecisiete de junio del presente año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a ésta Sala Superior la apelación y el expediente **********/2024/2**********III.- Por acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil veinticinco
, se radicó la apelación bajo el consecutivo **********/2025/SS-3; así mismo se ordenó dar vista a la parte actora **********, con copia del escrito de cuenta**********para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV.- Mediante auto de siete de julio del presente año
, se certificó que la parte actora “********** desahogó la vista otorgada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación planteado por la autoridad demandada; y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí,  y 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”

TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de **********, en su carácter de **********parte demandada en el juicio contencioso **********/2024/2, personalidad que le fue reconocida por la Sala de origen en proveído de ocho de octubre del año inmediato anterior
, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220
 del Código Procesal Administrativo de este Estado

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada de forma electrónica a la autoridad demandada, aquí recurrente, el veintiocho de mayo del año que transcurre
, por lo que dicha notificación surtió efectos el dos de junio siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del tres al veintitrés de junio del año en curso; en ese lapso no deben contar los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de junio de dos mil veinticinco (sábados y domingos), todos de dos mil veinticinco, por haber sido inhábiles, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticinco, por lo que si el recurso de apelación se presentó el diez de junio del año actual, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia
. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por **********, en su carácter de Director de Ingresos del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, esta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por la diversa autoridad demandada, **********, en su carácter de Director de Ingresos del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, es procedente, por las siguientes consideraciones. 

Marco normativo.
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, se declaró la ilegalidad e invalidez de la resolución impugnada consistente en el **********, a través del cual se determina el crédito fiscal **********por concepto de impuesto predial correspondiente a los ejercicios fiscales **********, actualizaciones, recargos y multas en cantidad total de **********emitida por el Director de Ingresos de la Tesorería Municipal de San Luis Potosí.

De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; el cual asciende al anteriormente señalado.

Por su parte, el artículo 152, fracción I, del Código Procesal de la materia, establece como requisito de procedencia, para los asuntos de cuantía determinada, como en el caso, que ésta exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente al momento de la emisión de la sentencia.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el doce de mayo de dos mil veinticinco, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional).

Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2025: $113.14
Operación: 113.14 X 1500= $169,710.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a **********, respecto del crédito fiscal ********** por concepto de impuesto predial correspondiente a los ejercicios fiscales **********, actualizaciones, recargos y multas, emitido por el Director de Ingresos de la Tesorería Municipal de San Luis Potosí; resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

De lo anterior se advierte, que el recurso intentado por la autoridad demandada resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152 del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”
SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del asunto sometido a potestad de quien aquí resuelve, conviene narrar los antecedentes que se desprenden de autos:

I. Mediante escrito recibido el cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro,
 **********en su carácter de representante legal de la persona moral “**********, demandó al Director de ingresos de la Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, respecto del acto ya precisado en el considerando quinto de esta resolución. 
II. En diez de septiembre del año próximo pasado,
 la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa admitió a trámite la demanda y ordenó correr traslado con copia de la misma y sus anexos a la autoridad enjuiciada para que produjera su contestación; así mismo, ordenó darle vista al Tesorero Municipal del Honorable  Ayuntamiento de San Luis Potosí, como superior jerárquico de la autoridad demandada, para su conocimiento y efectos legales procedentes; por otro lado, otorgó la suspensión solicitada por la parte actora, para que las cosas se mantuvieran en el estado que guardaban hasta en tanto se resolviera en definitiva el presente juicio, y no se llevaran a cabo las acciones tendientes al cobro del referido crédito fiscal.
III. En auto de ocho de octubre de dos mil veinticuatro,
 la Sala de origen tuvo a Luis Manuel Martínez Camacho, en su carácter de Director de Ingresos del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, por contestando la demanda; y señaló las once horas del seis de noviembre del año inmediato anterior, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
IV.-Seguido el juicio en todas sus fases, en la fecha y hora señaladas, se desahogó la audiencia de ley, y se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el doce de mayo de dos mil veinticinco
, en la que la Segunda**********Sala Unitaria, declaró la ilegalidad e invalidez de la resolución impugnada y por consecuencia, su nulidad.

La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.

OCTAVO. Estudio. Los agravios que hace valer la autoridad recurrente son inoperantes; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

En la resolución de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictada en el juicio contencioso administrativo **********/2024/2, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, señaló que antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en su escrito de demanda, era necesario establecer si en el juicio de origen se actualizaba alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo del Estado, que sirviera de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hicieran valer o no las partes; toda vez que se trataba de cuestiones de orden público que se tenían que estudiar de oficio y, cuyo análisis era preferente al del fondo del asunto.
Una vez puntualizado lo anterior, la Sala de origen señaló que la autoridad demandada al momento de producir su contestación no hizo valer causal de  improcedencia alguna; por lo que, la A quo señaló que de acuerdo a lo que ordena los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, imperaba el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que advirtiera que en la especie se actualizara alguna, por lo que, procedió al estudio de lo argumentado por la parte actora y lo refutado por la enjuiciada respecto del acto impugnado que se reclamó en el juicio génesis. 
La Sala génesis señaló, que el estudio de los conceptos de impugnación se realizaría atendiendo al principio de mayor beneficio, dispuesto en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; de lo que se advirtió que en el primero de los conceptos de impugnación, esgrimido en la demanda inicial, era el que generaba un mayor beneficio en relación con las pretensiones del accionante; y para sustentar lo anterior citó la tesis de rubro: “CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. MÉTODO PARA DETERMINAR LA PREEMINENCIA DE SU ESTUDIO EN RELACIÓN CON EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO QUE PUEDAN PRODUCIR AL ACTOR, PARA CUMPLIR CON EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A UNA JUSTICIA COMPLETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).”
Añadió, que en el referido concepto de impugnación, medularmente se argumentó, que la autoridad demandada al emitir el acto impugnado, no fundó ni motivó debidamente su competencia, lo que consideró contravenía los principios de certeza y seguridad jurídica, ya que adujo el Director de Ingresos demandado no tenía competencia en la determinación del crédito fiscal 147 y 148 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, y 18, 37, 55, 67, 71 y 169 del Código Fiscal del Estado (sic) y que el Titular de la Tesorería era el único facultado para determinar contribuciones.
Además, estableció que la competencia al ser una cuestión de orden público, constituye una de las exigencias primordiales de todo acto de autoridad, al tratarse de un presupuesto procesal conforme al artículo 16 Constitucional, por lo que, con independencia de lo esgrimido por la enjuiciante, su estudio era preferente y de oficio por parte del órgano Jurisdiccional que resolvió, ya que atañe a la correcta integración de un procedimiento que concluye con una resolución definitiva en la que se establecen cargas fiscales a un particular, criterio que apoyó en lo dispuesto en las tesis de rubro: “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL CUYO ESTUDIO ES DE ORDEN PÚBLICO LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, SIN DISTINGUIR SI SE TRATA DE LA INDEBIDA, INSUFICIENTE O DE LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE AQUÉLLA.”; y “INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. REGLAS PARA SU ESTUDIO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, ANTES DE LA REFORMA A ESTE ÚLTIMO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010 (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 9/2011 Y 2a./J. 218/2007).
Y precisado lo anterior, determinó que el argumento de impugnación de la actora resultaba esencialmente fundado y suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado.
Puntualizó además, que la autoridad demandada, Director de Ingresos de la Tesorería Municipal de Ayuntamiento de San Luis Potosí, San Luis Potosí al emitir la determinación del crédito fiscal **********, fundó su competencia en lo dispuesto en los artículos: “16, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 114 de la constitución política del Estado de San Luis Potosí, 47 fracción II, incisos  b), c) y d) del Código fiscal del Estado de San Luis Potosí, 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios de San Luis Potosí, 81 fracción III, V, VII y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 147, 148 fracción I y 149 fracción XXXI puntos a, b, d, i y j del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, San Luis Potosí.”

Refirió también, que resultaba de especial importancia para dilucidar el problema jurídico planteado, esto es, la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado en el juicio de nulidad, debía llevarse a cabo un análisis de los ordenamientos legales o reglamentarios en los que la autoridad demandada fundó su competencia para la determinación del crédito fiscal impugnado, por lo que transcribió su contenido, y estableció que si bien la emisora del acto impugnado –Dirección de Ingresos- en la determinación del crédito fiscal en estudio, a fin de fundar su competencia en el acto de molestia citó una serie de artículos, de la Carta Magna, de la Constitución Estatal, del Código Fiscal del Estado y de diversas normas que atañen a la administración pública municipal; de igual manera lo era que en ninguno de los normativos jurídicos que refirió, se encontraba contemplada su competencia para determinar créditos fiscales como el que impuso por carga al particular actor.
Expuso además, que ha sido criterio del Máximo Tribunal del país que a fin estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia era necesario que en el documento que se contenga se invocaran las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgaran facultades a la autoridad emisora y, en caso de que esas normas incluyeran diversos supuestos, se precisaran con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoyara su actuación.
Pues de no ser así, se dejaría al particular en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se encontraba o no dentro de su ámbito competencial respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si estaba o no ajustado a derecho. 

De lo que concluyó que los actos de molestia, como el impugnado, requerían entre otros requisitos, que fueran emitidos por autoridad competente cumpliéndose las formalidades esenciales que le dieran eficacia jurídica, esto es que necesariamente debían emitirse por quien para ello esté legitimado, expresándose como parte de las formalidades esenciales, el carácter en que la autoridad respectiva lo suscriba y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación; esto es, se debieron precisar con claridad y detalle el apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que se apoyaba su actuación, a fin de considerar suficientemente fundada su competencia y carácter para determinar el acto.
Ya sea que lo hiciera por sí mismo, por ausencia del titular o por delegación de facultades; pues de no hacerlo así se trastocaban las exigencias de debida fundamentación y motivación contenidas en el artículo 46 del Código fiscal para el Estado, así como las garantías de legalidad y seguridad jurídica mencionadas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, estos últimos en los que se exige que todo acto de molestia o de privación a los gobernados, debía emitirse por quien tuviese facultad expresa para ello. 
Y en apoyo a lo anterior, citó   los criterios emitidos en las tesis de jurisprudencia y aislada, cuyos rubros refieren: “FUNDAMENTACIÓN DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ES INSUFICIENTE SI NO SE SEÑALA CON EXACTITUD Y PRECISIÓN O, EN SU CASO, SE TRANSCRIBE LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SUSTENTE SU COMPETENCIA TERRITORIAL.” y “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE”.

Por tanto, la Sala Unitaria concluyó que el acto impugnado en este juicio –crédito fiscal **********- determinado por el Director de Ingresos de la Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, al ser emitido bajo una insuficiente fundamentación respecto de la competencia, se ubicaba en la hipótesis de ilegalidad prevista en el numeral 250 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luís Potosí; por ende, decretó la ilegalidad e invalidez de la resolución determinante del crédito fiscal de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, por la cantidad de **********, dirigido a la parte actora; y por consecuencia su nulidad, dejándolo sin efecto legal alguno.
En contra de dicha determinación, la autoridad recurrente, esgrime en esencia los siguientes agravios:

PRIMERO. Se duele el recurrente que la sentencia que se combate, y en lo particular el considerando "SEXTO.- Estudio y Determinación Final", vulnera en perjuicio del área municipal que representa, el principio de exhaustividad y completitud de la sentencia, por razón de que considera la mencionada resolución pasó por alto apegarse a los principios de impartición de justicia, insertos en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior porque señala se soslayó el correcto análisis del ejercicio de las facultades de las que goza esa Dirección de Ingresos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en términos de los artículos 47, fracción II, inciso d) y 49 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí y 148, fracción I, 149, fracciones XV, XXI, inciso j) del Reglamento interno del municipio de San Luis Potosí, pero más aún con relación a la fracción Ill, del artículo 81, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

Dice lo anterior, porque aún cuando la exigencia de la resolución combatida pretende imponer el criterio de que la facultad de determinación deba ser exclusiva e imperativa sólo para el Tesorero del Ayuntamiento de San Luis Potosí, afirmación que estima errónea, porque la falta de exhaustividad dejó de vislumbrar por un lado, que a pesar de que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, en primer término le concede facultades de determinación contributiva al Tesorero del Ayuntamiento de San Luis Potosí, dichas facultades si se encuentran delegadas para la Dirección de Ingresos, porque los artículos 47, fracción II, inciso d) y 49 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en competencia originaria, delegan facultades a esta área municipal a través de la regulación reglamentaria en términos de los artículos y 148, fracción I, 149, fracciones XV, XXXI, inciso j) del Reglamento interno del municipio de San Luis Potosí.

Al respecto, considera que la Sala pasó por alto atender que el procedimiento de ejecución, es un medio de aseguramiento del interés fiscal económico-coactivo, que tiene a su disposición esa Dirección de Ingresos para hacer valer las facultades de cobro que le han sido delegadas, de modo que esa Sala pasó por alto advertir, que el procedimiento económico coactivo, se reduce al despliegue de todas aquellas diligencias encaminadas a asegurar los adeudos, tanto principales como accesorios, que los particulares tuvieran respecto del fisco municipal, resultando una forma de garantía, inclusive forzosa, ya que es factible que la autoridad la practique aún en contra de la voluntad del destinatario.

Y en apoyo a lo anterior, el recurrente citó las tesis de rubro: “INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA. PUEDE PREVALECER INCLUSO SOBRE LO PRECISADO EN LAS EXPOSICIONES DE MOTIVOS O EN LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS, CUANDO RESULTE COHERENTE CON LA VOLUNTAD OBJETIVA QUE SUBYACE A LA NORMA.”
SEGUNDO. Estima le causa perjuicio la sentencia que se combate, porque coarta a esa autoridad la posibilidad del despliegue de sus facultades normativas encaminadas a garantizar el interés fiscal municipal a fin de cumplir con uno de los requisitos de recaudación, esto es, que la sentencia paraliza la posibilidad de que esa área municipal haga efectiva su facultad de cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución y, a la vez, hace nugatoria la necesidad jurídica de que el fisco municipal tenga asegurado el cumplimiento cabal del crédito fiscal.
Ahora bien, como inicialmente se sostuvo, los reseñados argumentos de impugnación son inoperantes, mismos que se analizan de manera conjunta
, en atención a la estrecha relación que guardan entre sí.
Se otorga dicha calificativa, en virtud de que no puede considerarse como agravio la simple manifestación y opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado, y en el caso, es patente que los agravios antes citados, no controvierten de manera eficaz si la autoridad responsable actuó de manera incorrecta, al no exponer razonamientos contundentes que así lo demuestren.

 Pues, la recurrente se limita a asentar que la resolución apelada pasó por alto apegarse a los principios de impartición de justicia, insertos en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior porque señala se soslayó el correcto análisis del ejercicio de las facultades de las que goza esa Dirección de Ingresos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en términos de los artículos 47, fracción II, inciso d) y 49 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí y 148, fracción I, 149, fracciones XV, XXI, inciso j) del Reglamento interno del municipio de San Luis Potosí, pero más aún con relación a la fracción Ill del artículo 81 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

Y que la falta de exhaustividad dejó de vislumbrar por un lado, que a pesar de que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, en primer término le concede facultades de determinación contributiva al Tesorero del Ayuntamiento de San Luis Potosí, dichas facultades se encuentran delegadas para esta Dirección de Ingresos, porque los artículos 47, fracción II, inciso d) y 49 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en competencia originaria, delegan facultades a esa área municipal a través de la regulación reglamentaria en términos de los artículos y 148, fracción I, 149, fracciones XV, XXXI, inciso j) del Reglamento interno del municipio de San Luis Potosí.

De lo anterior, es evidente que en el motivo de inconformidad que se analiza, la recurrente hace valer un argumento sobre su competencia para ejercer facultades económico-coactivas en representación de la Tesorería del Ayuntamiento.

Sin embargo, tal argumento no controvierte la razón expuesta por la Sala responsable para estimar que el acto impugnado crédito fiscal ********** determinado por el Director de Ingresos de la Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, al ser emitido bajo una insuficiente fundamentación respecto de la competencia, se ubicaba en la hipótesis de ilegalidad prevista en el numeral 250 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luís Potosí, decretando su ilegalidad e invalidez; y por consecuencia su nulidad, dejándolo sin efecto legal alguno.

Ello, en virtud de considerar que si bien la emisora del acto impugnado –Dirección de Ingresos- en la determinación del crédito fiscal en estudio, a fin de fundar su competencia en el acto de molestia citó una serie de artículos, de la Carta Magna, de la Constitución Estatal, del Código Fiscal del Estado y de diversas normas que atañen a la administración pública municipal; de igual manera lo era que en ninguno de los normativos jurídicos que refirió, se encontraba contemplada su competencia para determinar créditos fiscales como el que impuso por carga al particular actor.
Que ha sido criterio del Máximo Tribunal del país, que a fin estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia era necesario que en el documento que se contenga se invocaran las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgaran facultades a la autoridad emisora y, en caso de que esas normas incluyeran diversos supuestos, se precisaran con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoyara su actuación.

Que los actos de molestia, como el impugnado, requerían entre otros requisitos, que fueran emitidos por autoridad competente cumpliéndose las formalidades esenciales que le dieran eficacia jurídica, esto es que necesariamente debían emitirse por quien para ello esté legitimado, expresándose como parte de las formalidades esenciales, el carácter en que la autoridad respectiva lo suscriba y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación; esto es, se debieron precisar con claridad y detalle el apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que se apoyaba su actuación, a fin de considerar suficientemente fundada su competencia y carácter para determinar el acto.

Como se advierte, la autoridad recurrente no refuta eficazmente ni desvirtúa los fundamentos y motivos que llevaron a la A quo a tales determinaciones, de ahí su inoperancia.

Pues son características de un agravio, precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar la transgresión de que se duele con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar las leyes, doctrinas y jurisprudencias en apoyo a los argumentos expuestos.
Esto es, que no basta la mención genérica de un tema que en vía de agravio se haga valer para que este Tribunal de Alzada tenga que realizar un pronunciamiento de fondo; sino era indispensable, como ya se asentó, que el apelante hubiera indicado en forma concreta exponiendo el motivo de la infracción legal que le imputa a la A quo, exponiendo fundamentos, razones o argumentos, además de que no combate el fondo del fallo natural, limitándose a realizar afirmaciones sin sustento o conclusiones no demostradas, por lo cual no puede considerarse como un verdadero razonamiento.
Así, los agravios tendientes a combatir una resolución no deben limitarse a señalar los elementos que existen para considerar injustificados los considerandos de la sentencia o establecer cuales preceptos omitió el juzgador, sino refutar debidamente las consideraciones que se vertieron para concluir el sentido de la resolución. 
El Tribunal de Alzada solo debe pronunciarse respecto de las cuestiones que en vía de agravio le sometan a su decisión; en caso contrario queda en la imposibilidad de modificar los pronunciamientos consentidos o no combatidos por el recurrente Tantum devolutum quantum apellatum, lo que lleva a concluir que al no existir esas condiciones mínimas, estos agravios se deben calificar como inoperantes e insuficientes.
En apoyo de lo sustentado, cabe invocar la tesis de jurisprudencia VI. 2o. J/321, localizable en la página 86, Tomo 80, Agosto de 1994, del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, del rubro y contenido: 

“AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN CONTRA LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE ATACAN.- No puede considerarse como agravio la simple manifestación y opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado.”

También resultan aplicables al caso las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la Suprema corte de justicia de la nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:

 “AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

En otro aspecto, también es inoperante lo argumentado por la recurrente en su segundo agravio; en virtud de que parte de una premisa falsa; toda vez que, no se advierte de la sentencia recurrida que se coarten sus facultades normativas encaminadas a garantizar el interés fiscal municipal y que se paralice la posibilidad de que haga efectiva su facultad de cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, como lo afirma el recurrente; en razón de que la A quo, estableció que la resolución impugnada consistente en la determinación del crédito fiscal **********, se encontraba insuficientemente fundada, pues en ninguno de los normativos jurídicos que refirió, se encontraba contemplada su competencia para determinar créditos fiscales.

Es decir, la Sala Resolutora únicamente se pronunció respecto de la insuficiente fundamentación de la competencia invocada en la resolución impugnada que contiene la determinación del crédito fiscal **********, y de ninguna manera coarta sus facultades de cobro; de ahí que este Juzgador califique de inoperante el agravio que se atiende, pues parte de un postulado no verídico, y a que a ningún fin práctico conduciría su estudio.

Dicha calificación encuentra apoyo en los siguientes criterios Jurisprudenciales:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico; de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de inoperantes.”

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida”.

No sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Así como, la tesis de Jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a. LXV/2010, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agravios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que quedarían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada.”
Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la autoridad recurrente, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de doce de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso **********/2024/2.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:

RESUELVE:

ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de doce de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria, en el juicio contencioso administrativo **********/2024/2, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución personalmente a la parte actora y por buzón electrónico a la autoridad demandada (aquí apelante); remítanse los autos a la Sala de su origen; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Melissa del Carmen Vega Ramírez, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
� Fojas 4-9 del Toca.


� Foja 143de los autos del Juicio de Origen.


� “ARTÍCULO 152 


[…]	


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 10-12 del Toca.


� Fojas 42-43 del Toca.


� “Artículo 154. 


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”





�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Fojas 95-97 del juicio de origen.


� “Artículo 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.


Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación.


En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Foja 127 del juicio de origen.


� ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� Registro digital: 161765 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 71/2011 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Junio de 2011, página 326 Tipo: Jurisprudencia: “REVISIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA DEBE HACERSE AUNQUE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO EXPRESE ARGUMENTOS PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU FRACCIÓN II. Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revisión fiscal debe examinarla el Tribunal Colegiado de Circuito de oficio, independientemente de que si la autoridad inconforme precisó o no el supuesto legal que consideró aplicable, e inclusive cuando haya señalado un ordenamiento diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de defensa, caso en el cual ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. En este tenor, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, el indicado estudio oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumentos para ubicar el recurso en alguno de los supuestos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, salvo que se trate del de su fracción II, caso en el cual el legislador obligó a la recurrente a razonar la importancia y trascendencia del asunto para efectos de la admisión del recurso, en el entendido de que cuando el órgano jurisdiccional federal estime que el asunto procede por ubicarse en alguno de los otros postulados establecidos en el numeral referido, debe fundamentar la procedencia y realizar el análisis relativo; sin embargo, cuando advierta que el asunto no se ubica en alguno de los supuestos de procedencia del indicado precepto legal, no necesariamente debe exponer las razones por las cuales el asunto no se sitúa en cada uno de los establecidos por el legislador, pues la falta de pronunciamiento expreso es indicativa de que no se actualizó alguna de las premisas de procedencia del dispositivo legal.”





� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/


� Fojas 2 a 64 del expediente de origen.


� Fojas 70-74 del expediente de origen.


� Fojas 95-97 del expediente de origen 


� Fojas 114-125 del expediente de origen.





� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 





� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte : Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70. 





� Época: Novena Época: Registro: 191376: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Agosto de 2000: Materia(s): Común: Tesis: VI.2o.C. J/191: Página: 1034 





� Registro digital: 2008226 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época; Materias(s): Común Tesis: XVII.1o.C.T. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, Enero de 2015, Tomo II, página 1605 Tipo: Jurisprudencia





� Registro digital: 2001825 Instancia: Segunda Sala; Décima Época Materias(s): Común; Tesis: 2a./J. 108/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII,  Octubre de 2012, Tomo 3, página 1326 Tipo: Jurisprudencia


�“ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; 


(…)”


“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”
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